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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Por designación del Exorno. 
Sr. Capitán General de este dis
trito, en uso de las facultades 
extraordinarias de que por el 
Gobierno nacional de la Repú
blica ha sido investido, me he 
encargado interinamente en esta 
fecha del Gobierno civil de esta 
provincia.

Al hacerlo notorio á los habi
tantes de la misma, un deber 
imperioso como nunca me obli
ga á encarecerles la necesidad 
de que una vez mas acrediten en 
las circunstancias difíciles que 
nos rodean su proverbial cordu
ra, y contribuyan todos con su 
acatamiento á las autoridades 
constituidas á la conservación y 
afianzamiento del orden , primer 
elemento en la vida de los pue
blos y condición primera para 
el ejercicio de todos los dere
chos y arraigo de todas las li
bertades.

Si un poco mas ó un poco 
menos de amplitud en estas di
vide en aspiraciones diversas y 
lleva por diferentes caminos á 
muchos hombres honrados, hoy 
que el todo peligra ante una do
ble guerra, tan tenaz como san
grienta, así de los que reniegan 
del progreso humano como de 
los que quieren que el progreso 
sea el caos, es deber sagrado de 
todo ciudadano prestar su deci
dido apoyo para que los funda
mentos primordiales de la socie
dad no se derrumben.

Únanse los buenos liberales 

para sacar triunfante la causa 
del progreso: no se retraigan 
los buenos ciudadanos de todoá 
los matices para sacar triunfante 
la causa de la sociedad: todos 
encontrarán en mi autoridad la 
misma protección, porque esta 
y no otra es la misión que he 
recibido en estas circunstancias 
extraordinarias, y la única que 
yo podía aceptar, así como la de 
cooperar á reprimir todo des
orden con que en cualquier sen
tido se intente perturbar el so
siego público.

Dejo por breves dias un cargo 
popular, en que me habéis cono
cido, para tomar un cargo espi
noso; y solo deseo que al cesar en 
este pueda llevar el que será para 
mí el mas grato de los recuerdos, 
el de haber logrado que durante 
el ejercicio de mi autoridad po
damos decir todos en esta pro
vincia que nadie ha contribuido 
á aumentar una lágrima á las 
muchas con que la Patria llora 
ai presente sus desgracias.

Burgos G de Enero de 1874.

Cayetano Lerena Bastillo.

Circular.

Habiendo tomado posesión en el día 
de hoy del Gobierno interino de esta 
provincia, encargo muy especialmente 
á los Sres. Alcaldes, que inspirándose 
en los sentimientos expresados en la 
precedente alocución, procuren contri
buir con su autoridad á los altos fines 
que el Gobierno nacional de la Repú
blica se propone y que los intereses y 
el bienestar del pais imperiosamente 
exigen, sirviéndose además darme co
nocimiento del recibo de esta circular.

Burgos 6 de Enero de 1874.
El Gobernador interino, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

D. BUENAVENTURA GARBO Y ALOY, 
Caballero gran cruz de las Órdenes 
militares de S. Hermenegildo y del 
Mérito militar Roja, con otras varias 
de distinción por accionesde guerra, 
Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales y Capitán General del 
distrito militar de Burgos, etc. etc.

Hago saber: que habiéndose dis
puesto por el Gobierno de la República 
la declaración del estado de guerra 
en este distrito militar,

ORDENO Y MANDO:
Articulo 1.' Queda desde esta fe

cha declarado en estado de guerra 
todo el territorio que comprende esta 
Capitanía general.

Art. 2.' Los reos de rebelión y se
dición armada que depongan las armas 
y pr^en obediencia á las Autoridades 
legítimas en el término de seis días, 
contados desde la publicación de este 
bando, quedan exentos de pena, ex
ceptuando á los principales Jefes, ó 
autores de rebelión y sedición, y á los 
que hayan cometido delitos comunes y 
se encuentren entre ellos, así como á 
los reincidenles, que deben ser juzga
dos, con arreglo al art. 17 de la ley 
de orden público de 23 de Abril de 
1870, en Consejo de guerra ordinario, 
conforme á ordenanza y disposiciones 
posteriores.

Art. 5.° Los ladrones en cuadrilla 
y facciosos, los que para auxiliará los 
sublevados inutilicen puentes, linas te
legráficas, incendiaren ó causaren otros 
daños de este género, serán considera
dos como rebeldes, perturbadores del 
orden públicovy juzgados militarmente 
como si fuesen partidas armadas.

Art. 4.° Quedan en suspenso todas 
las licencias de uso de armas; y los 
que las tengan en su poder con auto
rización ó sin ella las entregarán des
de la publicación de este bando, y en 
el término de tercero día, en el E. M. 
de esta Capitanía general; en las Ca
pitales de las demás provincias, en los 
puntos en que haya fuerza del Ejército 

ó Guardia civil, ó en su defecto á los 
Alcaldes de los pueblos. Los contra
ventores quedan sujetos á las penas 
que marcan las leyes para los cómpli
ces de rebelión y sedición. Los Alcal
des de los pueblos respectivos serán 
responsables del cumplimiento exacto 
de esta disposición, y de enviar las ar
mas que ellos recojan, en el plazo 
mas breve posible, á las capitales de 
provincia ó puntos donde exista guar
nición, remitiendo desde luego á los 
Gobernadores militares de las provin
cias relación clasificada de las que sean 
entregadas. Me reservo conceder el 
uso de armas á los que considere pue
den tenerlas, y á los que á propuesta 
de las autoridades les conceda el opor
tuno permiso.

Art. 5.' Incurren en el delito de 
cómplices y auxiliadores de rebelión 
militar los que hagan propaganda de 
noticias alarmantes y falsas de opera
ciones militares en sentido favorable á 
los facciosos ó en contra del órden pú
blico.

Art. 6.° Las autoridades locales de 
los pueblos continuarán dándome parte 
de los movimientos de los facciosos, 
así como á los Jefes de columnas in
mediatas, y establecerán un servicio 
vecinal para la vigilancia de las vias 
férrea y telegráfica en el término de su 
demarcación.

Art. 7.° Las autoridades civiles y 
judiciales continuarán funcionando en 
todos los asuntos propios de sus atri
buciones que no se refieran al órden 
publico, limitándose en cuanto á estas 
á las facultades que tenga por conve
niente delegarles.

Art. 8.° Se prohibe la formación 
de grupos que puedan infundir sospe
chas en las calles y plazas públicas. 
Los que se formen, serán disueltos á la 
primera intimación; y no obedeciendo 
se considerarán reos de rebelión mi
litar.

Art. 9.° Quedan constituidos desde 
ahora los Consejos de Guerra ordina
rios en las cuatro provincias de mi 
mando, funcionando en las capitales de 
ellas, para juzgar á los rebeldes con 
sujeción á la ordenanza del ejército,



ley de órden público y disposiciones 
vigentes.

Encargo á todas las autoridades civi
les, y á las militares ordeno, que den 
la mas pronta publicidad á este bando 
en los términos de costumbre.

Burgos 4 de Enero de 1874.= 
Buenaventura Carbó.

Habitantes del Distrito militar de
Burgos:

Por órden del Gobierno nacional 
de la República ha sido declarado 
este Distrito en su totalidad en estado 
de guerra.

La perturbación moral que en el 
país reina y la lucha civil que ensan
grienta casi toda la Península han he
cho necesaria aquella disposición, que 
no indica la tiranía niel despotismo, y 
de la cual nada deben temer los ciu
dadanos pacíficos, cualesquiera que 
sean sus ideas, siempre que no contri
buyan directa, ni indirectamente á per
turbar el público sosiego.

En el corto tiempo que llevo ejer
ciendo el mando de esta Capitanía Ge
neral he tenido ocasión de observar 
el buen criterio, sensatez y cordura del 
pueblo castellano, y en particular de 
los habitantes de esta Capital; y esto 
me da la esperanza de que podré con
tar con su apoyo para el desempeño 
de la difícil misión que me está enco
mendada.

El Gobierno Nacional de la Repú
blica desea afianzar la libertad, el ór
den y los intereses de todas, absolu
tamente de todas las clases sociales; y 
yo por mi parte estoy firmemente deci
dido á hacer los mayores esfuerzos pa
ra que se consigan tan laudables fines, 
y que esta patria, desgraciada hoy por 
las discordias de sus hijos, entre en un 
periodo de bienestar y tranquilidad, 
que le permita desarrollar las fuentes 
de su riqueza y recorrer la senda del 
progreso, aspiración constante de las 
naciones civilizadas.

Burgos 6 de Enero de 1874.= 
Buenaventura Carbó.

(De la Gaceta núm. 4.J

PRESIDENCIA
DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en nombrar Ministro de Estado 
á D. Práxedes Mateo Sagasta.

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.=EI 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presiden
te del Poder Ejecutivo déla República, 
vengo en nombrar Ministro de la 

Guerra al Teniente General D. Juan de 
Zavala y de la Puente.

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.=E1 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestidocomo Presiden
te del Poder Ejecutivo déla República, 
vengo en nombrar Ministro de Marina 
al Contralmirante de la Armada D. 
Juan Bautista Topete y Carballo.

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.=E1 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presiden
te del Poder Ejecutivode laRepública, 
vengo en nombrar Ministro de la Go
bernación á D. Eugenio García Ruiz.

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.=EI 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en nombrar Ministro de Ultra
mar á D. Víctor Balaguer.

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. = EI 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en disponer que D. Eugenio 
García Ruiz, Ministro de la Goberna
ción se encargue interinamente del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.=É1 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, vengo en disponer que D. Prá
xedes Maleo Sagasta, Ministro de Es
tado, se encargue interinamente del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.=E1 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, vengo en disponer que D. Victor 
Balaguer, Ministro de Ultramar, se 
encargue interinamente del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.=EI 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. j

(De la Gaceta núm. 5.)

PRESIDENCIA
DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en disponer que 1) Eugenio 
García Ruiz, Ministro de la Goberna
ción, cese en el despacho interino del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro = 
El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, vengo en nombrar Ministro de 
Gracia y Justicia á D. Crislino Marios.

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revertido como Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, vengo en disponer que D. Práxe
des Mateo Sagasta, Ministro de Estado, 
cese en el despacho interino del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me bailo revestido como Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, vengo en nombrar Ministro de 
Hacienda á D. José Echegaray.

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú- | 
blica, vengo en disponer que D. Victor 
Balaguer, Ministro de Ultramar, cese 
en el despacho interino del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en nombrar Ministro de Fomen
to á D Tomás María Mosquera.

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

(De la Gaceta núm. 1.

MINISTERIO DE frA GOBERNACION.

DECRETO.

Es indiscutible la necesidad de dar 
reglas para facilitar la aplicación del 
decreto de 4 de Octubre último, que 
suprimió los Inspectores de Beneficen
cia particular y el gravoso impuesto 
que los sostenía, creando Juntas y Ad- 
nislradores del ramo.

Con tal ocasión el Gobierno de la 
República ha creído conveniente, rom
piendo con el funesto sistema de las re
formas parciales y dispersas, reunir 
todas las disposiciones vigentes sobre 
la materia Al intento se ha formado la 
instrucción adjunta, donde se definen 
en términos claros y precisos la bene
ficencia particular, sus condiciones y 
privilegios; el protectorado, las facul
tades que implica y los funcionarios 
que lo ejercen; el patronazgo, sus de
rechos y obligaciones y las responsa
bilidades que impone, y las reglas ge
nerales y particulares del procedi
miento en las diferentes y delicadas 
controversias que pueden suscitarse.

La tarea era delicada, pero indispen
sable. Había necesidad de llenar bas
tantes vacíos, de reunir muchas de
claraciones dispersas, de evitar no 
pocas contradicciones y de impedirla 
confusión que la práctica evidenciaba 
sin cesar. Y no podia prescindirse, al 
curar tales males, de respetar la ley, 
aprovechar las indicaciones déla cien
cia, confirmar las declaraciones de los 
Tribunales y secundar las enseñanzas 
de la experiencia.

Porque lodo esto se ha procurado 
con esmero en la instrucción citada, y 
porque al mismo tiempo contiene re
glas muy apropiadas para evitar ó re
solver los conflictos entre la Adminis
tración y la Autoridad judicial, y para 
facilitar la realización armónica de la 
desvincularon y de la desamortización 
el Gobierno déla República, á propues
ta del Ministro de la Gobernación, de
creta lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba la ad
junta Instrucción para el ejercicio del 
protectorado en las instituciones parti
culares de Beneficencia.

Dado en Madrid á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
=El Presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.=El Ministro 
de la Gobernación, Eleuterio Maison- 
nave.

INSTRUCCION
PARA EL EJERCICIO DEL PROTECTORADO

EN LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

TITULO PRIMERO.
DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

Articulo 1.’ La Beneficencia parti
cular comprende todas las insliluciones 
benéficas creadas y dotadas con bienes 
particulares, y cuyo patronazgo y ad
ministración fueron reglamentados por 



los respectivos fundadores ó en nombre 
de estos, y confiados en igual forma á 
corporaciones, autoridades ó personas 
determinadas.

Art. 2.° Estas instituciones no per
derán el carácter de particulares por 
recibir alguna subvención del Estado, 
de la Provincia ó del Municipio, siem
pre que aquella fuere voluntaria y no 
indispensable para Ja subsistencia de 
las fundaciones.

Art. 3.° Las instituciones particu
lares de Beneficencia son estableci
mientos ó asociaciones permanentes 
destinados á la satisfacción gratuita de 
necesidades intelectuales ó físicas, co
mo casas de maternidad, escuelas, 
colegios, hospitales, pósitos, montes 
de piedad, cajas de ahorros y otros 
análogos; ó fundadaciones sin aquel 
carácter de permanencia, aunque con 
destino semejante, conocidas comun
mente con los nombres de patronatos, 
memorias, legados, obras y causas 
pías.

Art. 4.° Las instituciones particu
lares de Beneficencia, bien sean acto
res bien demandados, litigarán como 
pobres, asi en los negocios contencio- 
so-administrativos como en los ordi
narios .

TÍTULO SEGUNDO.

BEL PROTECTORADO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Funciones del Protectorado ij Autori
dades que lo ejercen.

Art. 5.° Corresponde al Gobierno 
el protectorado de las instituciones 
particulares de Beneficencia que afec
ten á colectividades indeterminadas, y 
que por esto necesiten de tal repre
sentación.

Art. 6." Este protectorado no com
prenderá más que las facultades nece
sarias para lograr que sea cumplida la 
voluntad de los fundadores en lo que 
interese á colectividades indetermi
nadas.

En las herencias y legados benéficos 
que no impliquen obligaciones perma
nentes, la acción del protectorado ce
sará con el cumplimiento probado de 
la voluntad del testador.

En las asociaciones benéficas crea
das y reglamentadas por la libre vo
luntad de los mismos asociados y sos
tenidas exclusivamente con las cuotas 
obligatorias de estos, y en los estable
cimientos propios de los que los go
biernen y administren, el protectorado 
no tendrá, otra misión que la de velar 
por la higiene, y por la moral pública.

En las cláusulas de fundación que 
revistan carácter exclusivamente fami
liar, el protectorado respetará la com
petencia exclusiva de los Tribunales 
de justicia.

Cuando el fundador relevare á sus 
patronos ó administradores de la pre
sentación de cuentas, no tendrán estos 
a obligación de rendirlas regular y 
periódicamente, pero si la de justificar 
el cumplimiento de las cargas de la 

fundación siempre que sean requeridos 
al intento por Autoridad competente.

Cuando por disposición esplícita del 
fundador quedare el cumplimiento de 
su voluntad á la fe y conciencia del 
patrono ó administrador, solo tendrán 
estos la obligación de declarar solem
nemente dicho cumplimiento, acredi
tando que es ajustado á la moral y á 
las leyes.

Art. 7.' El ejercicio del protecto
rado continuará confiado al Ministro de 
la Gobernación, quien lo desempeñará 
por la Sección de Beneficencia particu
lar, por los Gobernadores de provincia 
y por las Juntas del ramo

Serán auxiliares de! protectorado los 
Administradores provinciales y muni
cipales, los Abogados, los Procurado
res y los Delegados del ramo.

CAPÍTULO II.

Del Gobierno.

Art. 8.' Se reserva el Gobierno el 
nombramiento, suspensión, destitución 
y renovación total ó parcial de las Jun
tas provinciales y municipales y de las 
de patronos que han de ejercer en su 
nombre el patronazgo que por ley 
ó por titulo de fundación le correspon
da en establecimientos benéficos; todo 
á propuesta del Ministro de la Gober
nación.

CAPITULO III. .

Del Ministro de la Gobernación.

Art. 9.° Corresponden al Ministro 
de la Gobernación, con las formalida
des que se explicarán, las siguientes 
facultades:

1 .* Clasificar los establecimientos 
de Beneficencia.

2. a Crear, reprimir, agregar y se
gregar fundaciones particulares por 
iniciativa propia ó en cumplimiento de 
voluntad [Vivada, modificarlas en ar
monía con las nuevas conveniencias 
sociales, y suplir, por medio de los 
acuerdos y nombramientos absoluta
mente necesarios para el orden regular 
de las instituciones, las evidentes omi
siones de los fundadores, salvo el caso 
previsto en el art. 13 y su núm. 18.

3. a Disponer de los fondos sobran
tes ó de objeto caducado en las funda
ciones particulares á favor de otro ser
vicio inexcusablemente benéfico.

4. a Autorizar la entrega de los va
lores de Deuda pública emitidos por 
liquidación ó conversión á favor de 
las fundaciones, y el pago de los inte
reses correspondientes.

5. a Autorizar á los representantes 
legítimos de las fundaciones, patronos, 
administradores ó encargados, cuando 
no lo estuvieren por otro titulo, para 
defender los derechos de estas ante los 
Tribunales de justicia, para transigir 
sus litigios, para vender sus bienes 
inmuebles no amortizados, y para con
vertir en títulos al portador las inscrip
ciones intrasferibles.

6. " Aprobar los presupuestos y las 
cuentas de las Juntas y de los Admi

nistradores provinciales, municipales 
y particulares, y los expedientes de 
investigación.

7. a Acordar las reglas generales 
para el ejercicio del protectorado, de
cretar inspecciones y visitas extraor
dinarias, y nombrar el personal de la 
Administración central.

8. " Proponer al Gobierno el nom
bramiento, suspensión, destitución y 
renovación total ó parcial de las Jun
tas provinciales y municipales, la de
legación en Juntas de su nombramien
to, del patronazgo que por título de 
fundación ó por prescripción legal le 
corresponda, la suspensión, destitu
ción y renovación total ó parcial de las 
mismas Juntas, y la aprobación de los 
estatutos y constituciones que las Jun
tas de patronos formen.

9. a Confiar á las Juntas provincia
les el patronazgo de las instituciones 
particulares que se hallaren en alguno 
de los casos siguientes:

1. ’ Pendientes de regularizacion 
ínterin se realiza esta con arreglo á la 
voluntad de los fundadores y á las 
leyes.

2. ° Huérfanas de representación 
porque fuere aneja á oficios suprimidos 
ó á personas que la han abandonado ó 
renunciado, porque no se conocieran 
los individuos llamados á desempe
ñarla, ó porque el mejor derecho á su 
ejercicio se ventila ante los Tribunales 
de justicia.

3. ° Suspensos ó destituidos lodos 
los que llevaran su representación 
legal.

4. ° Encomendadas por ley ó por 
fundaciones al patronazgo de los Go
bernadores de provincia.

Ne obstante, aun en los casos que 
quedan enumerados, podrán impedir 
la representación de las Juntas y res
catar el ejercicio del patronazgo, los 
siguientes:

1 .* Si el fundador ó la ley vigente 
hubiese previsto el caso en que la fun
dación se encuentra, y dispuesto la 
manera de proveer en él los favoreci
dos por esta declaración.

2. ° Si el patronazgo activo fuese 
familiar, la persona ó personas que 
obtuvieren la declaración de mejor de
recho con arreglo al título de funda
ción ante el Tribunal competente.

3. ° Si la representación estuviese 
confiada á la elección de una Autori
dad, corporación, funcionario ó parti
cular, la persona ó personas que con 
arreglo á las prescripciones de la fun
dación fuesen nuevamente elegidas y 
presentadas con tal objeto.

10. Confiar á los Administradores 
provinciales la administración de las 
fundaciones que respecto á esta fun
ción se encontraren en alguno de los 
casos del artículo anterior.

11. Nambrar, suspender de ejer
cicio y de sueldo y destituir á los Ad
ministradores provinciales y munici
pales.

12. Nombrar los Abogados y los 
Delegados del ramo.

15. Aprobar, modificar ó alzar las 
suspensiones de patronos, administra

dores ó encargados particulares de
cretada por los Gobernadores de pro
vincia, y acordarlas por sí mismo 
cuando las juzgue procedentes.

14. Destituir patronos, adminis
tradores y encargados particulares.

CAPÍTULO IV.

De los Gobernadores de provincia.

Art. 10. Corresponde á los Go
bernadores de provincia, dentro del 
territorio de su mando y hasta donde 
lo permitan las atribuciones que las le
yes les confian, representar y ejercer 
el protectorado

Tienen además las facultades si
guientes, con las formalidades que se 
explicarán:

1. * Suspender á los patronos, ad
ministradores y encargados particu
lares.

2. a Prestar el auxilio de su auto
ridad á las Juntas de Beneficencia 
siempre que estas lo necesiten para el 
ejercicio de sus funciones.

3. a Proteger en los derechos de . 
patronazgo y de administración á las 
personas llamadas á su ejercicio por 
las leyes ó por título de fundación.

4. a Elevar al Ministerio de la Go
bernación relaciones de las personas 
de la localidad respectiva mas distin
guidas en moralidad, ilustración y 
celo por la Beneficencia, siempre que 
se trate del nombramiento de alguna 
Junta provincial, municipal ó de pa
tronos.

5. a Facilitar local propio de la Be
neficencia particular, y, donde no lo 
hubiere, otro público y apropiado, en 
que se instalen las Juntas y Adminis
tradores del ramo, sus cajas y archi
vos, instruyendo los expedientes nece
sarios al intento.

capítulo v.

De las Juntas provinciales.

Art. 11. Las Juntas provinciales 
de Beneficencia particular constarán 
de siete á once Vocales, vecinos de la 
capital de provincia, y muy caracteri
zados en ilustración, moralidad y celo 
por la Beneficencia.

Estos cargos son honoríficos y gra
tuitos.

Son incompatibles los cargos de Vo
cal en diferentes Juntas de Beneficen
cia; y los mismos y los de Vocal de 
Junta de patronos, patrono, adminis
trador, encargado, director ó repre
sentante de fundaciones benéficas.

Cuando un Vocal de la Junta pro
vincial fuere nombrado Presidente del 
Ayuntamiento ó de la Diputación pro
vincial ó individuo de la Comisión per
manente, dejará de intervenir en los 
acuerdos de la Junta hasta que cese en 
estos otros cargos.

ÍSe continuará.;



DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial bajo la presi
dencia delSr. Gobernador interino en 
el dia 20 de Octubre de 1813 para 
la revisión de los expedientes de los 
mozos de la reserva, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y órden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 de Se
tiembre siguiente.

(Continuación.)
Genaro García Peralta, alegó ser 

hijo de padre sexagenario y pobre: en 
sesión de 29 de Setiembre último se le 
declaró pendiente de justificar todos los 
extremos de la excepción alegada: de 
la tasación de bienes del padre resulta 
que valen en venta 8461 reales y 504 
en renta: por el expediente presentado 
se acredita que el mozo es hijo único y 
que ayuda á su padre á mantenerse: el 
comisionado asegura que el padre del 
mozo tiene mas de 60 años, con cuya 
afirmación se halla conforme Gaspar 
García padre del mozo Santiago: la 
Comisión en su vista le declara exento, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal.

Valle de Valdelucio.—Máximo Gó
mez Martínez, alegó ser hijo de viuda 
pobre, en sesión de 4 del actual se le 
declaró pendiente de justificar la cuali
dad de hijo único y auxilios que presta 
á su madre: en este acto dicho mozo y 
su hermano Atanásio manifiestan que 
tienen otro hermano soltero, sirviendo 
de Subteniente en el Regimiento de la 
Lealtad, de guarnición en Madrid, de 
cuya existencia tienen noticia hace 
cinco dias, según carta que de él han 
recibido: la Comisión, considerando que 
el mozo no es hijo único para los efec
tos legales, según las manifestaciones 
expresadas, acuerda declararle solda
do, revocando el fallo del Ayuntamien
to sin perjuicio de lo que pueda resultar 
del reconocimiento facultativo que se 
practique.

Gumiel del Mercado.—Mariano Es
pinosa Monzon, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: en sesión de 10 
del actual se le declaró pendiente de 
justificar los extremos no acreditados 
de la excepción propuesta: se presenta 
la partida de bautismo del padre, que 
nació en 10 de Octubre de 1807: del 
expediente resulta que dicho padre es 
pobre y que el mozo le ayuda á man
tenerse, sin cuyo auxilio no podría sub
sistir: la Comisión le declara exento, 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Mariano Cob Espinosa, alegó ser 

hijo de viuda pobre: en sesión de 10 
del actual se le declaró pendiente de 
justificar los extremos no acreditados 
.de la excepción propuesta: del expe
diente resulta que la madre es pobre: 
que el hijo es único y que este le ayuda 
á mantenerse, sin cuyo auxilio no po
dría subsistir: de la tasación de bienes 
de la madre resulta un producto liqui
do de 605 rs.: la Comisión le declara 

| exento, confirmando el fallo del Ayun

tamiento.
Berlangas. Pablo Escudero Gutiér

rez, alegó ser hijo de viuda pobre: en 
sesión de 10 del corriente acordó esta 
Corporación declararle pendiente de 
justificar la cualidad de hijo único y 
de la presentación de la partida de ca
samiento de su hermano: se presenta 
expediente por el que se acredita que 
su hermano Florencio contrajo matri
monio civil en 4 de Setiembre de 1872 
y que el mozo en cuestión es hijo único 
para los efectos legales: la Comisión le 
declara exento, confirmando lo resuello 
por la corporación municipal.

Peñalva de Castro.—Urban Peflalva 
Lucas, alegó ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre: en sesión de 10 
del corriente quedó pendiente de justi
ficar la cualidad de hijo único y au
xilios que presta á su padre: del expe
diente resulta que dicho padre no tiene 
mas hijo mayor de 17 años que el 
mozo, y que este le ayuda á mante
nerse. sin cuyo auxilio no podría sub
sistir: la Comisión en su vista le de
clara exento, confirmando lo resuello 
por la corporación municipal.

Castrillo de la Reina.—Francisco 
Salas Moral, alegó ser hijo de padre 
pobre y tener un hermano en el ejér
cito: en sesión de 10 del actual se le 
declaró pendiente de justificar los ex
tremos no acreditados de la excepción 
propuesta: de la partida de bautismo 
de su hermano Agustín resulta que na
ció en 29 de Agosto de 1856: del ex
pediente que se presenta aparece que 
el padre del mozo no tiene mas hijos 
varones mayores de 17 años que el 
Francisco y el que se halla sirviendo 
en el ejército por su suerte: la Comi
sión le declara exento, confirmando el 
fallo de la corporación municipal.

Bascuñana. — Pedro Manso Soto, 
alegó ser hijo de padre impedido y po
bre: en sesión de 10 del corriente que
dó pendiente de justificar la cualidad 
de hijo único y los auxilios que presta 
á su padre: del expediente presentado 
resulta que el mozo tiene otro hermano 
soltero llamado Basilio, mayor de 17 
años: se presenta así bien la partida 
de bautismo de este, por la que se acre
dita que nació en 11 de Noviembre de 

1854: la Comisión en su vista acuerda 
declararle soldado, revocando el fallo 
del Ayuntamiento.

Quintanilla Pedro Abarca.—No ha
biendo comparecido en este dia el mo
zo Pedro Martínez y Martínez, ni los 
interesados, para resolver la excepción 
que tiene alegada, se acordó reprodu
cir íntegro el acuerdo de esta Corpo
ración de 10 del corriente, señalando 
para su comparecencia el dia 29 del 
actual á las 12 de su mañana.

Palacios de la Sierra.—Hilario Mon- 
calvillo Mediavilla, alegó ser hijo de 
padre impedido y pobre: en sesión de 
11 del actual quedó pendiente de la 
presentación de su padre ante esta 
Corporación para ser reconocido; y no 
habiendo comparecido en este dia por 
no habérsele notificado dicha resolu
ción, en razón á encontrarse ausente 
del pueblo sin que se sepa su parade
ro, según manifiesta el comisionado 
del Ayuntamiento, se acordó que se 
presente con dicho objeto para el dia 
29 del actual, apercibiéndole de que 
de no verificarlo se resolverá definiti
vamente con ó sin su presentación.

Villaespasa. — Francisco Porras y 
Porras, alegó ser hijo de padre anciano 
y pobre: en sesión de 11 del corriente, 
no habiéndose presentado ante esta 
Corporación los interesados con el ex
pediente para justificar dicha excep
ción, se acordó que compareciese en 
este dia: se dio lectura de un oficio del 
Alcalde de barrio de Santa Clara de 
esta Ciudad, en que se acredita que 
dicho mozo se ausentó de dicho punto 
donde estaba sirviendo, sin que se sepa 
su paradero: la Comisión acuerda por 
mayoría de votos de los Sres. Rincón, 
Monterrubio y Cecilia ampliar la pró- 
roga para la presentación del mozo 
Francisco hasta el dia 29 del corriente 
á las 12 de su mañana. El SrrDancau- 
sa, teniendo en cuenta que el mozo 
Francisco no ha comprobado ningún 
extremo de la excepción que alegó 
ante el Ayuntamiento, y que del acta de 
declaración de soldados nada se infiere 
que indique que exista dicha excepción 
á favor del mismo, votó en el sentido 
de que debía declarársele soldado de 
la reserva.

Villalvilla junto á Villadiego.—Justo 
Martin Gómez, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: en 4 del corriente 
esta Corporación le declaró pendiente 
de justificar los extremos no acredita
dos de la excepción propuesta: se pre
senta en este dia la tasación de los bie
nes de sus hermanos, asi como las parti
das de casamiento de estos, y la Comi
sión acuerda que se amplíe el expe
diente para justificar los auxilios que 

presta el mozo Justo á su padre, y que 
presente la partida de bautismo de su 
hermano menor, debiendo comparecer 
con dichas justificaciones para el dia 
29 del corriente á las 12 de su mañana.

De conformidad con los dictámenes 
de la Comisión pericial por los que han 
sido declarados útiles para el servicio 
militar los mozos Gregorio Gallego Mo
reno del alistamiento de Anguix, Lucas 
Riaflo Castro del de Vitoria, Ciríaco 
Domingo Nebreda del de Villanueva 
de Gumiel y Teodoro Palomero García 
del de Santo Domingo de Silos, la Co
misión provincial acuerda declararlos 
soldados de la reserva.

De igual conformidad con los dictá
menes de dicha comisión pericial la 
Provincial acuerda declarar pendiente 
de observación y curación en el Hos
pital militará Pedro Victoriano Torre 
Regulez del alistamiento de la Merin- 
dad de Montija, y pendiente de obser
vación en el Hospital militar á Cándido 
Gutiérrez Alonso del de Valle de Hoz 
de Arreba.

De conformidad con el parecer de 
los facultativos que han reconocido en 
apelación y declarado útiles para el 
servicio militar a los mozes Valeriano 
Ruiz Pardo y Pedro López Negrete del 
alistamiento de Espinosa de los Mon
teros, Eusebio Izquierdo de la Cámara 
del de La Aguilera, Lucas Sedaño Va- 
llejo del de Alfoz de Bricia y Mariano 
Simón López del de Sasamon, la Co
misión provincial acuerda declararlos 
soldados de la reserva.

De igual conformidad con el dictá— 
men de los facultativos que han reco
nocido en apelación y declarado inútil 
para el servicio militar á Luis Mozo 
Izquierdo del alistamiento de Mamolar, 
la Comisión provincial acuerda decla
rarle exento de la reserva.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la noche.

Burgos 20 de Octubre de 1875.= 
El Gobernador interino, Presidenle, 
Anlolin G. Mariscal.=El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Anuncios particulares.

Venta de tierras sitas en Cornudilla 
y Hermosilla, pueblos de carretera,in
mediatos á Briviesca. Producen anual
mente 88 fanegas de trigo y cebada 
por mitad, libres. Dirigirse en Burgos 
á D. Francisco de Vega, plaza del 
Duque de la Victoria núm. 17.

Imprenta de la Diputación provincial.
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